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RAD: 080013153015-2021-00140-00  

SECRETARIA: Señor Juez, doy cuenta a Ud. con la demanda ejecutiva 

instaurada por el señor JAIRO ENRIQUE DIAZ PEREZ, en contra de los 

señores CARLOS y VANESSA DIFILIPPO VALLE, informándole que la parte 

demandante presentó recurso de apelación contra la sentencia de fecha 20 

de abril de 2022. 

Sírvase proveer.  

Barranquilla, 29 de abril de 2022.  

 

LA SECRETARIA,  

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintinueve (29) 

de abril de dos mil veintidós (2022).  

 

Visto el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que el recurso fue 

presentado en su oportunidad legal el juzgado concederá la alzada en el 

efecto devolutivo, ante la H. Sala Civil – Familia del Tribunal Superior de 

este distrito judicial, de conformidad con lo señalado en el artículo 323, 

numeral 3º del C. G. del P. 

 

En razón a lo anterior, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

1. Conceder el recurso de APELACIÓN presentado por la parte 

demandante en contra de la sentencia de fecha 20 de abril de 2022, 

en el efecto devolutivo.  

2. Oportunamente, efectúese el reparto a través de la plataforma TYBA 
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y remítase el expediente a la H. Sala Civil – Familia del Tribunal 

Superior de Barranquilla. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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